
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 10 de Marzo 2010 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

“INMOBILIARIA VILLAMIL 133 C. A.” 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme por medio del presente y en cumplimiento de mi deber de Comisario que soy de la empresa 
INMOBILIARIA VILLAMIL 133 C. A., me permito presentar ante Uds., mi informe del ejercicio económico 
cerrado al 31 de Diciembre de 2009, 

Después de haber revisado y efectuado el control respectivo sobre las actividades de la empresa procedo a 
dejar constancia de lo observado. 

1.1. La administración efectuada por el representante legal, ha sido hecho en apego a las normas legales, 
estatutarias de la compañía cumpliendo dentro del tiempo Normal cada uno de las de las obligaciones 
contraídas. 

1.6 Para mi función de comisario se ha dado todas las facilidades del caso. 

1.7 Los libros sociales se encuentran al día, al igual que los libros de contabilidad que se están llevando 
conforme a los principios contables y leyes tributarias vigentes. 

1.4. Para poder ejercer la función a mí encomendada, ésta ha sido designada por resolución general 
de los accionistas y actuando conforme alo dispuestos en los arts. 278 y 280 de la Ley de 
Compañías. 

1.5. Dado que todo se encuentra conforme y por no existir observación alguna en contra o a favor de 
los administradores, solo me quedan desear éxitos para el siguiente ejercicio económico.     De los señores de la JUNTA GENERAL DE 

Atentamente, 

  

COMISARIO



Guayaquil, 18 de Marzo del 2010 

SEÑORES L 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CIUDAD.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE TENGO A BIEN COMUNICAR A USTEDES QUE LOS 
ADMINISTRADORES O REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARA 
VILLAMIL 133 C. AA LA PRESENTE FECHA ES LA SIGUIENTE: 

NOMBRES CARGO CEDULA + 
GALARZA FLORES NARCISA FERNANDA GERENTE GENERAL 0914441621 

SIN OTRO PARTICULAR ME DESPIDO DE USTEDES, AG 3Q DE ANTEMANO POR SU    
VALIOSA AYUDA. 

ATENTAMENTE, Ú 

mol 
Ing/Fernanda Galarza Flores 
GERENTE GENERAL 

  
 


